· Modificación del Código Penal, incorporando como delitos junto al lavado de dinero, aquellas conductas que afecten el orden económico y financiero. Nuestro Bloque votó favorablemente, aunque con una disidencia parcial. (Ver Fundamentos de la Disidencia Parcial)  
· Régimen Penal Tributario, ley 24769 y modificatorias: Se sanciona la evasión del pago de tributos al fisco nacional y modifica el Código Penal. Nuestro Bloque votó favorablemente, aunque con una disidencia parcial. (Ver Fundamentos de la Disidencia Parcial)
· Derecho a la exportación de hidrocarburos, artículo 6 de la ley 25561, prórroga por el término de 5 años. Nuestro Bloque votó favorablemente. 

· Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias e impuesto de emergencia sobre el precio final de venta de cigarrillos. Junto al bloque voté de forma negativa estas dos prórrogas de impuestos solicitadas por el gobierno nacional. 

Durante el periodo de sesiones extraordinarias también debatimos el Proyecto de ley 12-PE-2011 sobre prórroga del impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias e impuesto de emergencia sobre el precio final de venta de cigarrillos hasta el 31 de diciembre de 2013. (Ver discurso Dip. Jorge Triaca) 
Con respecto a la prórroga del impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias pensamos que es uno de los impuestos más regresivos tributado por los argentinos, por esa razón presentamos un dictamen de minoría proponiendo su disminución progresiva. (Ver dictamen de minoría Pro) 


La segunda prórroga se vincula al impuesto de emergencia sobre el precio final de venta de cigarrillos. Este tributo se creó por la ley 24.625 (Ver ley)  que  estableció un impuesto adicional del 21% sobre el precio final de venta de cada paquete de cigarrillo vendido en territorio nacional. Después la ley 25.239 (Ver ley)  facultó al poder ejecutivo a disminuir esa tasa entre el 21 y  7%.

No obstante considerar la suba impositiva a este producto como una de las disposiciones más efectivas para reducir la prevalencia en el consumo de tabaco,  como representantes del pueblo y conforme a las atribuciones otorgadas por el artículo 75 de la Constitución Nacional al Congreso de la Nación, sostenemos que es el parlamento quien debe fijar el porcentaje a tributar sobre el precio final de venta de cigarrillos y no el poder ejecutivo. 
